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OBJETIVO:

Desahogar hasta su conclusión todo Juicio Contencioso Administrativo, de acorde a la normatividad vigente aplicable, salvaguardando los derechos del 

Organismo.

ALCANCE Y CAMPO DE APLICACIÓN:

Aplicara a las autoridades administrativas competentes del Organismo que tienen la facultad de crear, transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica 

concreta y de particulares interesados.

 

 REFERENCIAS:

 Manual de Gestión: Sección 4.2 Comprensión de las necesidades y expectativas de las partes interesadas, 7.2 Competencias, 7.3 Toma de Conciencia

 

 Código de Procedimientos Administrativos: Capítulo Tercero del Juicio Contencioso Administrativo

GENERALIDADES:

 En el acto administrativo se observaran los siguientes principios: gratuidad, legalidad, igualdad, debido procedimiento, razonabilidad, presunción de 

veracidad, buena fe, celeridad, eficacia, simplicidad, entre otros por naturaleza del proceso.Contemplar en el acto administrativo la Competencia, 

Fundamentación, Motivación y Formalidades Esenciales del Procedimiento.

 El control y seguimiento del Juicio Contencioso Administrativo, se lleva mediante el Sistema SICDO de la Dirección Jurídica.

 

 

DIFUSIÓN REQUERIDA:

Áreas responsables de los Procesos del Sistema de Gestión de Calidad de OAPAS. 
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Gestión Jurídica  

Juicio Contencioso Administrativo 



Usuario/particular Tribunal DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD / TAREAID
Tiempo de 

Ejecución
Organismo Oficialía de Partes/ Dirección Jurídica 

2 de 2Rev. 03/20072020 ON-DGE-01

 Gestión Jurídica  

Juicio Contencioso Administrativo 

s  

1

El Incumplimiento acredita Delito, Multa.

2

3

5

6

4

Cualquier autoridad del Organismo puede aparecer 

como demandada.

Toda Notificación y/o correspondencia que ingresa 

al Organismo, se registra en oficialía de partes por 

medio del Sistema de Administración de Recursos 

RAS, la cual se turna a la Dirección Jurídica para 

su atención. 

7

Se procede de acuerdo al Código de Procedimientos 

Administrativos.

Se registra petición en el  Sistema SICDO para el 

control y seguimiento.

Inicio

Interpone Juicio 

Contencioso

¿Concede 
Suspensión?

Notifica auto admisorio 

de Demanda

El Actor no solicita 

suspensión

Si

No

¿Suspensión con 
efectos restitutorios?

Reconecta el suministro 
de 24 a 72 horas, e 

Informa cumplimiento de 
suspensión al tribunal

Suspensión lisa y llana, 

no se emiten actos de 

molestia

Se solicita informe y 

expediente a la 

autoridad demandada

2

Si

No

Emplaza al Organismo 

al juicio 

Ingresa en Oficialía de 

Partes y remite a la 

Dirección Jurídica

Recibe/registra en 

Sistema SICDO, se 

Asigna para su atención



Usuario/particular Tribunal DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD / TAREAID
Tiempo de 

Ejecución
Dirección Jurídica 

2 de 2Rev. 03/20072020 ON-DGE-01

 Gestión Jurídica  

Juicio Contencioso Administrativo 

s  

8

 Formato  Recurso de Revisión (registro ON-SUA-

13).

En caso de los dos supuestos se concede vista a la 

parte contraria.

9

11

13

14

Formato  Alegatos (registro ON-SUA-03)

12

Formato  Contestación de Demanda             

(registro ON-SUA-07)

10

15

Elabora contestación de 

la demanda y recaba 

firma de la demandada

Presenta contestación 

ante Tribunal, anexando 

pruebas

Cita a platicas de 

Conciliación

No

Si

¿Determina Validez de 
los actos o el 

Sobreseimiento

El Usuario cubre adeudo 

o Multa 

Emite Sentencia

Presenta Recurso de 

Revisión

2

No

Si

Audiencia de Alegatos

¿Se obtiene acuerdo?

3

Presenta Recurso de 

Revisión
B

A



Usuario/particular Tribunal DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD / TAREAID
Tiempo de 

Ejecución
Organismo Oficialía de Partes/ Dirección Jurídica 

2 de 2Rev. 03/20072020 ON-DGE-01

 Gestión Jurídica  

Juicio Contencioso Administrativo 

s  

16

17

19

21

22

20

18

Formato  Acuerdo de Remisión a Ejecución  

(registro ON-SUA-02)

23

Pago de Multa, Adeudo  

o Simple Validez

No

Si

¿ Subsiste el acto?

El Actor presenta 

Amparo Directo

El actor omite cumplir 

con el acto tratándose 

de multa o adeudo

Si

No

Se repone acto de 

autoridad y/o se cumple 

la condena

¿Resolución, Validez
 o Sobreseimiento 

Turna el Expediente 

a Ejecución Fiscal 

Fin

C

¿El Actor lo 

Consiente? 

Si

No

3

C

A

B
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